
ACUERDO: CMISANTA ELENA/01/2024 

ACUERDo DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SANTA ELENA, YUCATÁN, 
POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDUR0AS 
PARA INTEGRAR EL AYÜNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, 
YUCATÁN. POSTULADAS POR EL PARTIDO ACCIÔN NACIONAL, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

cONSEJO GENERAL: El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. 

GLOSARIO 

cONSEJO MUNICIPAL: El Consejo Municipal de Santa Elena del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán. 

AGERENC CMSANTA ELENAT2024 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPEY: Constitución Politica del Estado de ucatan, 
INE Institutö Nacional ËledtofalNTANIEN 

IEPAG: Instituto Eletoral eRarticipación Ciudadana de Yucatan 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Rrocedimi�ntos Electorales. 
LIPEEY Ley de Instituciones.Prggedigjentgs Electgralesdel Estado de Yucatân. 
LGPP: Ley Generäl dë Partidos Poliíticos 

iLICadlarna leucelán. 
LPPEY: Ley de Partidos-Polftiöos del Estaab deYucätän E oira: 

OPL: Organismo Público Locäl Electoralr 

ANATUE23 
JiHO 

EE0 

RE: Reglamento de Elecciohes delinstituto Nacional Electoral 

.9RSUMARIO 

corresponda. 

Se aprueba el registro de la' planilla postylada por el partido acción nacional para el 
ayuntamiento de Santa Elena para el ProceS Electoral Local 2023-2024. 

El presente Acuerdo se funda ylmotiva en issiGed 

ANTECEDENTES 

t 

I.- El dia veintitrés de mayo del año dos mil catorce, fue þublicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto porel'quese'expide la LGIPE'yl¡ LGPP. 
II.- El veinte de junio del año 'ösni catorce, füe pubicadd en 'en'el Diario Oficiakde-GeblerRQ 
del Estado de Yucatán, el Decreto 195/2014 por el que se modifica la 

Estado en Materia Electoral; que en au'articulo transitorio décimo noveng 
celebración de elecciones locales tendYa lugar'êl primer domingo denio 
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ll.-El veintiocho de junio de dos mil veintitrés, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado los Decretos 655/2023, 657/2023 y 658/2023 por el que se modifica la Ley de 
Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Yucatán. 
IV.- El veintitres de julio de dos mil veinte fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado la Ley de Partidos Politicos del estado de Yucatán mediante el decreto 264/2023. 

V. El veintis�is de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Local 2023-2024, incluyendo los 
plazos de registro para las candidaturas para la Gubernatura, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos. 
VI.- El tres de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General de este Instituto celebró la 

sesión de Declaración de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, para elegir 
Gubernaturas, Diputaciones.Lgcale_ Ayuntamientosac o neDa 

VII.- En el mismo dia que el numerá anterior'ei Consejo General del IEPAC, mediante el 
acuerdo C.G.-043/2023. aprobo'ios "Linèamieritos paYa el cumplimiento del principio de 
Paridad de género en el registro de çardidaturas, e integración d�l Çongreso del Estado y 
los ayuntamientos del Estado de, Yucatán,, para,elregistro-de candidaturas indigenas y 
afromexicanas, y para el registro de candidaturas de-personas de la diversidad sexual, 
personas con discapacidad!rpersonas jovenes, persönasädültas mayöres y personas en 
situación de pobrèza enel-ëstadQ delYücátär, Göid 'äCciones afirmativas pata grupos de 
atención prioritariä, todös pärael Proceso Elétoral LocalF |ao 

VIlI.-En fecha diecinueve de diciembre de dos mil.veintitrés, el Consejo General, aprobó el 
acuerdo C.G- 203/2023: porel'que se estäblecelaförma de areditar losirequisitos legales 
para el registro de las -candidaturasde' la Guberinätura" 'del: èstado, de las fórmulas a 
Diputaciones de Mayoiai relativa; idè!laselistaSa Diputaciones de Representación 
Proporcional y de las planillas de Regidurias. a,integrar los Ayuntamientos del Estado, 
durante el Proceso Eleçtoral. 

1.- Que el artiçulo 35 fr�cci�nes, Ly.JdelaGeHM senala,ente ot�o_. çomo derechos de 
las y los ciudadanos, otat ep las eleoçioges,POplares ROder; _er votado para todos los 
cargos de elección poplar tenjendq,las,calidadesque, establ�zca la ley: asi como solicitar 
su registro como candidatos;ante la:avtgridad eleçtoral ge manera independiente, siempre 
que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

2.- Que de conformidad çon lo que estable¢an Jos asticylos 39. 40 y41, primer párrafo de 
la CPEUM, la soberaní� nacignal esige as�ncial woriginarjamente enel pueblo; es volsntad 
del pueblo mexicang con_tituirse, en unaRepubliça representa�jva, democrática, laica y 
federal;, el pueblo ejerce su soberanía parmedi� de,los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y Porlos, de tos�stados yla Ciudad de. México EAegte teça 
a sus regímenes interiores. PARTICIPAc 

NSDERANDE 
3.- Que el articulo 41, tercero párafo de la CPEUM, establece que srenode los 
poderés Legislativo y Ejecütiio [e tealizara:rlediänte elecciones 
periódicas. 

bres, {6RACAs y 
N 

MUNICIPAL : ELECTORAL DE 
SANTA ELENA PROCESO ELECTORAL CAL 2023-2024 

OADANA DE 



4.- Que el articulo 41, Base l de la CPEUM, establece en sus partes conducentes que, los 
partidos politicos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas especificas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos politicos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democråtica, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto directo, asi como las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrån formar partidos poliíticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y Cuaiqui:ECI forma de.afiliación.corpor�tiva. 

Los partidos politicos nacionales tendrárn deréchoâ pärticipar en las elecciones de las 
entidades federativas ymunicipales: rrnas es ecio t jtr brie "rit 
5.- Que el articulo 41, Base lll, ApartadoC, de la CPEUM, establece que en la propaganda 
politica o electoral que difuDdän loS partidös y cändidatos deberáD abstenerse de 

Durante el tiempo que comprendan Jas.campañas electorales federales,y!ocales y hasta la 
conclusión de la respectiva jotnada çomicial, geberá.suspenderse,la difusión en los medios 
de comunicación social. de tod� propaganda gubernamental tantode los poderes federales, 
como de las entidades tedetativasi asl cpme de kgs Muicipio_, de da_ demarcaciones 
territoriales de la Ciudad d� Méxicoi A SMalauier otraent� públiçgLas unicas excepciones 
a lo anterior serán las campañas de. nformaçian de las, autaridades electorales, las relativas 
a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección ivil en casos de 
emergencia. 

6.- Que el artículo 41, Base IV de la CPEUM; indica que la Ley establecerá los requisitos y 
las formas de realización de ls proesos de selección y postulación de candidatos a cargos 
de elección popular, así como las feglás pära läs camipañäs ylas campañas électorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para presidente de la República, 
senadores y diputados federalés serå de hoveritäldias; eni el 'áño en ique sólo se elijan 
diputaciones federales, laslicampañästdufáránilsesenta ldias. En ningún caso las 
precampañas excederán lasdos terc�raspaites del tiempol previstó para las campañas 
electorales. 

La violación a estas disposiçiones porlosPartidos ig:Cu¡lquie ptra persona fisica o moral será sancionada conformea la, ley. l8 re:earR at i 
7.-Que el artíçulo 115, Base I de la CPEUM, indica que.cada Municipio será, 
un Ayuntamiento de elección pgpular directa, integrado porun Presiderea 
número de regidurias y sindicQs que.la,ey.determ!re E /A 
8.- Que el articuloi16,Apartado.D, de la. CPEY indica lque la ley.estableber£ las Eiara el desarrollo de las precampañas y.las-campaDas:electorales de los padosRAHUeOs como las sanciones para guienes las jafrinjanLa duraçión de las campaYege SANTA PRO OSO EUCTORAL 

2023-2024 

DE 

expresiones que calúmnien a las personäs. ics irganos ce Tapre"i 

aDANA YU 



sesenta a noventa dias para la elección de gobernador y de treinta a sesenta dias Cuando 
sólo se elijan diputaciones locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más 

de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 
9.- Que el articulo 16, Apartado E, de la CPEY, entre otros supuestos, indica que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado 

Instituto Electoraly de Participación Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos en la 
CPEUMy la propia Constitución Local. En el ejercicio de esa función, serán principios 
rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad 
y profesionalización. 

10.- Que el articulo 76 de la CPEY, indica que el Estado tiene como base de su división 
territorial y organización politica y administrativa, al Municipio, Este será gobernado por un 
Ayuntamiento electo mediante el voto popúlai, libre dirécto y secreto; integrado por un 
Presidente Municipal, Regidurias y un:sindio; de conformidad ön lo que establezca la ley 
de la materia. 

11.- Que el segundo párrafö dèl'articul6 14 de la LIPEEY, 'dispoñe que, en las elecciones 
ordinarias, el Consejo Geñeral del 1EPACIpödra; por cäusä justificada b de fuerza mayor, 
ampiar y modificar os plazos qtie"seralay estä Eéyjadebiëndo publicarse el acuerdo 
correspondiente eD el Diario OfiÃial del Gôbierio del> Estado d� YucatáD, para que surta sus 
efectos. 

12.- Que el articulo 103 de la LIPEEY, dispone que la organización de las elecciones locales 
es una función estatal que se realiza con la participación de los partidos politicos y los 
ciudadanos, en los términos de la Coñstifüciön; de es� Ley y de los demás ordenamientos 

aplicables. 

13.- Que de conformidad con log establecido, en.las, fracciones.by H del articulo 23 de la 
LIPPEY, los partidos politicos tienen derecho de participar en la preparación, desarrollo y 

vigilancia del proceso electoral y en las eleçciones conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal y EStatal 'asi bömo en las denás leyeslydisposicioñes aplicables de 
la materia. 

14,- Que los Consejo_, Municipales son ilos- órgangs encag�dqs de la preparación, 
desarrolloy vigilancia del proceso electoral, dentro de sus respectivos, municipios, 

conforme a lo establecido por el articulo 162 de la LIPEEY. 

15.- En fecha 19 de enero de dos mil veinticuatrg:el Consejo Municipal de Santa Elena 
Yucatán, realizó la sesión de, instalaçi#nnjcjando sys fynciones y actividades. regulares, 
en términos del artículo 165 de la LIPEEY. 

16.- Que las fracciones.ll,y. l del articulo:168 de laLIPEEY establecen como atribucianes 
y obligaciones de los Consejos. Mynicipale_, elde,cymplir con los acuerdesAde Consejo General del EPAC y los Consejos Distritales respectjvos, a�tmo ivenM 
conforme a la citada Ley, dentro, de, sus respectyas çitcunsçripcionehnicipan la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso èlectoral. TEPAC 
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17.- Que la fracción V del citado artículo 168 de la LIPEEY, establece como atribuciones y 
obligaciones de los Consejos Municipales, el de registrar las planillas para elegir regidurías 
para integrar los ayuntamientos. 

18.- Que de acuerdo con el artículo 188 de la LIPEEY, el Congreso del Estado determinará 

el nümero de regidurías de mayoria relativa y de representación proporcional que integrarán 

los Ayuntamientos del Estado, conforme a lo dispuesto por la Ley adjetiva en materia 

electoral y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, considerando los 

fenomenos demográficos registrados en el Censo de Población y Vivienda actualizado. 

19.- Que mediante el decreto 627/2023 publicado en fecha diez de mayo de dos mil 

veintitrés en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el Congreso del Estado, determinó el 

número de regidurías que integrarån los ciento seis ayuntamientos para el ejercicio 
constitucional 2024-2027. 

20.- Que mediante el acuerdo G,G.-034/2023 del.Consejo General | del IEPAC, se determinó 

el periodo para realizar las. Campañas Electorales paYa este Proceso Electoral Ordinario 

2023-2024, siendo los plazos que a continuación se muestran: 

CARGO DEDURACION DE LASiacrtrPERIODO DE LAS 
REPRESEGTACIÓN: 

POPULAR 

g COS E: Gn a B0 e 

i ca dE tadlc cde YAlàn 
D0PUTACIONES LOCALES; teraral| d o s 

AYUNTAMIENTOS 

su campaña. 

60. dias,. 

21.-Que de conformidad conlo párrafo quinto del artículo 229 de la 
rá ser-reciclable y fabricada con LIPEEY, toda la propaganda electora 

materiales biodegradables que no coptengan sustYncias tóxicas a nocivas para la salud o 
el medio ambiente. Los partidos. politicos y Candidaturas independi�ntes deberán presentar 
ante el consejo correspondiente un plani de,reGidaje de la propaganda que utilizarán durante 

presai 

339, 340 y 341, de esta ley. Se 
políticos deberán.garantizaA9R 

01 de marzo de 2024 a 29 
de, mayo de 2024 

Con31de marzo de 2024 a 29 
ayran dei mayo de 2024 

ELECTORALES 

31 de marzo de 2024 a 29 
35 O de mayo de 2024 

22.-Que el inciso c) de la fracción Il delarticylo 214 de la LIPEEY, establece que las 
candidaturas a regidurias de ayuntamientos se comprenderán en una sola planilla que 
enliste ordenadamente a las personas candidatas a la Presidencia Municipal, Sindiçaturay 
Regidoras, con sus respectivos suplentes invaiablemente del misno géFero, la primera 
persona de la planilla será eleçta çon el çarácter de Presidente: Municipal y la seguda con 
el de Sindico. No habrá listas adicionales para Regidores de representaçior ROPEAen 

estaplecg Su asignación se llevará a cabo de 9UOntat 
Edidatos.o 

338c esto oue Aidos 

Rases a totalidad de sus regist. cad dASlos 
g�neros encabece el 9,9A la_ plaFillas de 
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23.- Que el inciso c) de la fracción ll del articulo 214 de la LIPEEY, establece que, en las 
listas de candidaturas a regidurias de los ayuntamientos, las y los candidatos propietarios 
siempre se integrarán alternando los géneros hasta completar la lista. 

24.- Que el articulo 217 fracción I, inciso d) de la LIPEEY, establece a los órganos 
competentes para conocer de la solicitud de registro de la planilla de regidurias para los 
ayuntamientos, siendo estos los Consejos Municipales correspondientes. 
25.- Que las solicitudes de las candidaturas se ajustarán a lo dispuesto por el articulo 218 
de la LIPEEY. 

26.-Que de conformidad con el acuerdo C.G.-037/2023, emitido por el Consejo General del 
IEPAC, el plazo de registro de las candidaturas para ayuntamientos es el comprendido entre 
los dias uno al ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

27.- Que de conformidad cori el primer pärafo del articufo '9 de los Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas ndigenas yàfiömexicanas 'ènel EstadQ de' Yucatán para el 
Proceso Electoral Loc£i 2023-2024se determino que eh fos municipios de Akil, Calotmu., 
Cantamayec, Cuncunul, Chacsinkincis Chankoma Chapab.:Chemax, Chichimilá, 
Chikindzonot,. ChumayelCzaná, Dzáp, Dzitás, Espita, Halachó, Kaua, Mama, Mani, 

Mayapán, Opichén, Peto,s Sacalumh Santa Elenes Sudzal.,Tahdziú. Teabo, Tekom, 
Temozón, Tepakán, Timucuy, Tinum, Tixcacalcupul, Tixmehuac, Uayma, Yaxcabá, los 
Partidos Politicos en al-menös en las primerás 3posiion�s de la-planilla deberán postular 
candidaturas indigenas, propietaria y suplente respectivamente; observando el principio de 
paridad de género en el.total de,dichas.candidaturas3 amiise g E 

28.- Que mediante el acuerdo CGI203/2023| eI<Cönsejo Gen�fal del EPAC, aprobó la 
forma de acreditar los reqúisitös'parä la'postulación de las candidaturas. 

29.- Que los articulos 2679 27O del REdispören �üèNÖs partidos politicos locales y los 
aspirantes a candidaturas independientes deberan eälizär 'su registro de candidaturas en 
el Sistema Nacional de Registro desPrecánäidatos!y oañididatos asi como de las y los 
Aspirantes y Candidatos Independiente's (SNR) implemefitado por ei itNE, atendiendo a las 
especiicaciones que elAnex6 40.4 de-RE seFalê ehöuantolá sü operación. 

Saalum Sanla e 14, Sud: Thdi 
30.- Que con fecha 9 de febrere de dos,ail veintiquatra se, recibió, ante este Consejo 
Municipal, la solicitud del Partido RaliticgiPartido, Acçión Nacignal, por medio de la cual 

se solicita el registro de la planilla, de candidatas, y candidatos a Regidores, propietariosy 
suplentes, para integrar el Ayyntamiento delmunicipio de Santa Elena, Yucatán. 

31.- Que la Secretaria. Ejecutiva, der este: Organg. Electeral, :de conformidad con los 
considerandos anteriores y en el,;artiçulg: 219,deda1PEEY procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos para el registro de la planilla de Regidurias. 

32. Que de la verificación,realjzada. se, songtate eliçumpimientg de todos los requisitos 
señalados en la CPEYLJPPEY,.REYde JQs AHerda_ GA-043/2029 y Q.GRAMC 
33.- Que de lo anterior, se 'advierte ei 'cumplimiehto de 8os' y'cada ungg os reos 
señalados en el 'articulo' z18 de'atiPEEY6s#artretss 6M0,11.12/y t 
Lineamientos para el registro, de Gnldauras,de.personas de la diersidadRAS 
personas con discapacidad, persqnasiioyenesi cpers9nas adus, Ae 
personas en situación de pobreza en el.est�do de, Yucatán, como adcicnes aeIY 
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para grupos de atención prioritaria; de los artículos 3, 12, 13 y 21, de los Lineamientos 
para el cumplimiento del principio de paridad de género en el registro de candidaturas 

e integración del Congreso del Estado y los Ayuntamientos; articulo 4, inciso b), 9 

pårrafo primero, 10, 15 y 16 de los Lineamientos para el registrO de candidaturas 

indígenas y afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral Local 2023 

2024; para proceder al registro de la planilla de candidaturas a regidurías, postulada por el 

Partido Acción Nacional para integrar el Ayuntamiento de Santa Elena, Yucatán, en las 

elecciones a realizarse el día dos de junio de dos mil veinticuatro. 

3 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo Electoral Municipal de Santa Elena 

Yucatán, emite el siguiente: 

3 

PRIMERO. - Se registra la planilla de candidaturas,a Regidurías por el principio de mayoria 

relativa, postulada por el.Partido-Acción Nacional para.integrar el.Ayuntamiento de Santa 
Elena Yucatán, la cua, Seencuentra. 
que a continuación se precisa: ls Lineatints ra 

Prop 

2 Prop 

Sup 

2 Sup 

Prop 

Sup 

Prop 

GALDINO 

CANDIDATURAS PARAINT�GRAR EL'AYUNTAM0ENTO 

MARIA GUADALUPE 

RUBI ESMERALDA 

ACUERDO 

LUIS ANTONIO 

JOSE MANUEL 

GENNY GUADALUPE 

Apelidos 

POOT MORENG!ER 03 H 

JOSE ASUNCION TECKOYOEP PH iNDGENA 

ARANA 
MORENO 

PUGH 
BRICENO 

KAUIL 
CETINA 

COUH 

Género 

UCCQLL 

-..H 

H 

ii 

Candidatiura 

Indigenao 
Afromeicana 

INDIGENA 

NA 
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NIA 
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5 

5 

Sup 

Prop 

Sup 

SILVIA DEL 
SOCORRO 

RE. 

CARLOS ISMAEL 

DAVID ALEJANDRO 

ACOSTA 
PUCH 

DZIB TUN 

AGUILAR 
ARANA 

H 

H 

NIA 

NIA 

SEGUNDO. -Se exhorta a los partidos politicos y a los candidatos y candidatas en su caso, 
a cumplir con las obligaciones señaladas en el Anexo 10.1 denominado Procedimiento para 

la operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos(as) y Candidatos(as) del 

NIA 

TERCER0.- Se exhorta a los candidatos ycandidatas a dar cumplimiernto al Acuerdo 
C.G.-034/2023 del Consejo General del JEPAC, en;el cual se determinó el periodo para 

realizar las Campañas Electorales para este Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, con 
una duración de 60 dias para los Ayuntamientos, que será del treinta y uno de marzo de 
dos mil veinticuatro y concluirá elLdiaVeintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, 
prevenidos que su incumplimiento darå lugar a las sanciones legales correspondientes. 

EPAG 

N/A 

CUARTO.- La planilla de regidurías registrada por el presenta acuerdo, da cumplimiento a 
lo señalado en el primer párrafo del artículo 9 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas indigenasy afromexicanasen el estado deYicatán paYa el Proceso Electoral 
Local 2023-2024.acladg59AgX0 20e 

NA 

QUINTO. - Remitase copia del presente "Acuerdo; al Consejo General del IEPAC, en 
términos de lo dispuesto eni la¥ fracción lV del articulo 219 de la LIPEEY, para su debido 
conocimiento. Àaraines A 

SANTA ELERTA 

2sOCAT O2)20261! 
iSNI 

NIA 

CONSEJERA PRESIDEN TA PAOCESO ELEÇI?AL 

ivi: 

SEXTO. - Notifiquese el presenteAcuerde alRartido.Açción Naçional para su debido 
conocimiento. 

SEPTIMO. -Notifiqúese et presente Acierdo medlante estrados de este Consejo Municipal 
para los fines legales cortespondientes cg a' 8arc one n:o 

Zoila lsabel Huchin CoB.cONSIO:MUNICIRRedr Rangel Tec Koyoc 
ELECTORAL DE SECRETARIO EJECUTIV0 

Este acuerdo fue aprobado en sesión extraordinari� 'del Coinsejo Electoral Municipal de 
Santa Elena, Yucatán,elebrada eldia 4 de febrero de dos mil'veinticçatro. por 3 votos 
de los C. consejeras y CónsejefosEletôfales Yürico Yojari Chçc Perera C. Adrian 
Quijada Kem C. Zoil� lsabel Huchin eo 



LA SLCRTARÍA LJLCUTIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
en uso de las Santuelene 

ctribucicnes contenidas por la iracción iX del artículo 170, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado da Yucatán. CERTIFICO: en 
Cumpimiento de las funciones propias de este Corsejo que el presente 
Gocumento constante de_Qfoja(s) ütil(es) escrita(s) a __L__cara(s), 
es copia imel y exacia de! original q:a tuve a la vista y que hice cotejo 

correspondiente y para los cfactus leçales que proceden, expido la presente 
certiñcacióön en untana 

14_de 

Jeco kael Te Koyoc 

DE 

de 2024. 

JTO ETORALLE 

IEPAC 
cONSEJO MUNIÇIPAL 

ELECTORAL DE 
SANTA ELENA 

sO ELECTORAL 
2023-2024 

NY. 

Yucatán, a 

_FehccYo. 
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